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BOLBTII BCLBSIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

ADMINISTRACION DIOCESANA 

DE TOLEDO. 

El E111mo. Sr. Cardenal Arzoliis[H) de 
csla Diócesis por !-11 órdcn superior de ,16 
del presente, se ha Sl)rvido acordar se 
paguen al Cullo y Clero el mes de no
,,iembre del a1fo próximo pasado, y los 
de marzo y abril dd corriente. 

En su virtud <ksde el dia 12 del pró
ximo julio se prescnlar{in por sí ó por per
!lona legítimamente autorizada, y en los 
términos que estü prevenido por la supe
riol'idad, lodos los Párrocos, Ecónomos, 
Beneficiados y Tenientes á percibir sus 
respectivas a:-ignacionrs en la forma si
guiente: Los del departamento de la ca
pital en esta Admiuislracion Diocci-ana: 
los del de Alealá de Henares donde lo han 
\'Crificado anteriormente, con la diferen
cia de que los <ll\ la provincia de Guada
lajara han de concurrirá aquella Admi
nislracion: los de la provincia de Ciudad 
Real á D. José Terriza y Almansa, admi
nistrador subalterno en la capital: los de 
la de Jaen ,\ D. Ces.\rco Aguilera , Cura 
Párroco de Q11c,-ada: los de la de Cáccrcs 
á D. lnoccncio A. Llorcntc, Vicario cele-

, siáslico del Puenlc del Arzobispo: los de 
la de Albacetc á O. Carlos Membrilla, re
sidente en Alcaráz: los de la de Granada 
á D. Eugenio Cocoslcgui,. residen le en 
Huesear. 

Jgualmenlc los Maynnlornns de Fáhric.i 
se prcscnlarún t'n h, rni,-n1os lt;rminos :\ 
recibir en los punl11s c'spn•,-ados lo que 
corresponda ü las l¡.d<'sias desde el i 2 del 
próxi!llo .igoslo, .idvirtiendo á unos y á 
otros que los que en l'I tt;rn,ino de quince 
dias no veriliqucn la cobranza de sus asig
naciones, le:- paranl el pl'rjuicio á que 
haya lugar y á que s11 pt•reza les haga 
acreedores, por el entorpecimiento qnc 
ocasionan en la cuenta y razon de e~ta 
Admiaistracion con el Goliit'rno. 

Lo que he creido eon,·cnicnle se inserte 
en el Bolelin, para que llegue á conoci
miento de lodos los interesados. 

Toledo 18 de j1111io de 1853. El Atlmi
nistrador Diocesano, José Jfaza. 

!UINISTEI\IO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Circul,11· de 2i de j1111i,, d,, ·IR5i, r,•soil'il'11do ta
rias c011,~11/tas sol1ri• las rn111isi1111es i11restiyad,,ras 
de a11irasari11s, ,11emoria~ y obra,~ pias. 

Dada cuenta á la Reina (q. D. g.) de 
varias consultas ele\'adas á c:-lc ministerio 
por los rccauda<lores y a¡.;culcs investiga
dores de memorias, aniversarios y obras 
pias, S. M. se ha dignado resolver: 

"'I. º Que todos los lcstimonios v cer
tificaciones de que necesiten provce;,se los 
recaudadores, ya sea para entablar sus 
reclamaciones, ya para cualquiera olro 
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objeto propio de su co1nclido, sr eslien- investigador de memonas y ohras p1as. 

dan en papel de ofkio. 
,, 2." Qne Sl) pre venga ú lo:; n~gen tes Cirrnlar de ao ti,· ja11io de ·18i>:!, sobre el payo ,/f 

lit pe11si,m á las_rrligiosas ca11/oras :Y or9ani.~tas. 
de las audical'ias libren las c11n1pelcnlcs 
círdcnes ú los j11ece,; de pri111cra i11:,;ta11cia Por el 111inislt~rio de Gracia y Justicia se 
de sus rc:-pcctiro:,; tl\t'J'itori1ls, ü fin dt\ qtH), ha <·om1111icndo ;í esta dircccion, con fe
dando estos las s11y,1s ú los escribanos de: cha 2:i del c¡11c fina, la Heal órden si
sus juzgado,;, cspidan los 111i,;111os á los! 311il'ntt~: 
recaudadores ccrtiticacioncs en rclacion «Conforndndose S. ~l. ( q. D. g.) con 
haslantt~ dl! todos los liit!llCs corrcspon- la co11:;ulta de V. S., ú consecuencia de 
dientes {1 cap<~llanías fan1i!iarc:s <¡lll\ por otra que dirigió en ·1 z tld corriente el ad
sus olit:ios hayan s:do adjudicados rn pro- ministrador diocl'sano de l\Jontloñedo, se 
piednd ú lo::; 11ia!'i próxi111us paricnt<'s de ha dignado declarar se satisfaga la peo
los fundadores, c,J11 arrcglu ú lo dis1HH'SL0 sion ali11.c11licia, s1_~1ialada por Heal dccre
en la ley de agoslo de ·I 8:i 1, con literal to de 26 de niarzo último, á las religiosas 
c.--presion de las e.irgas ,í que estén afectos. cantoras y rn gauislas desde el dia 1. º de 

>> :L" Que lo:; mismos regeutcs pre- abril siµ;u ientc, si ya desempeñaban en
vengan ü los escribanos de cámara sumi- tonces el cargo, y {1 las <lemas desde el 
11istren ü los recaudadores iguales cerlili- Jia que empiecen ú desempeñarle. Lo digo 
cacioncs, con referencia á los csperlicntes ú Y. S. para su conocimiento y que lo cir
dc la propia naturaleza que hayan sido culc, ú fin de que eausc regla general.» 
ejecutoriados y olJrcn en IJs audiencias. Lo traslado á V. S. para su inteligencia 

"4-. º (Juc las t',nlenes que los indica- y cfoctos consiguientes, advirtiéndole que 
dos regentes liuren ü lo.s juccc.:; de primera la justificacion del primer pago que se 
instancia stian estensivas .í que prevengan haga ú las rcligios,1s de la clase de que se 
¡'¡ los c;onladores de hipoll'cas faciliten á trata, ha de \'erilicarse mediante ccrtiti
Jos recaudadores cuantas nolic:ias exijan cacion espcdilfo por la s11prriora de la co
HJS olicios y conduzcan al buen dcscmpe- munidad y \'Ísada por el R. Prelado de la 
iio de su cargo. di<'1r(•~is, qnt.~ acredite el dia en que la in-

nt). º Que se prcreuga ú los goberna- lcrcsada enipcz() {l dc•sen1peñar su cargo 
dores de pro\'inc:a ord1•1w11 á los adminis- Dios guarde á V. S. muchos arios. lla
lradon:s de din•ctas, f11minislrc11 á los drid 30 de junio <k ·I 8:it.-Marcclo San
r~ca11daJorcs c11antos dalos 11ec¡~sitc11, ya cliez Sevillano.-Sr. administrador dio
de los inve11tarios de biene:; del clero ro- cesano de ... 
guiar y secular, ya de cualquiera otra cla
se de anlt•ccdentc•s que existan en sus 
dr1wndencias, y para que ordenen a los 
aleald1:s y ayuntamientos de los pueblos 
faciliten ;'1 los e:-pn'sados recaudador('s 
cuantas notiC;ias les pidan do los padrones 
de ri<¡ucza, relatirns ü cargas eclesi{w,
lieas.n 

De Hcal órdcn, comuni<:ada por el se-
1ior 111i11istro de Gracia y Ju,;lit:ia, lo digo 
{t V. para los efectos consiguientes. Dios 
guarde .\ V. muchos añlls. ~ladrid 22 de 
junio de 1 ~:.i2.-El subsecretario, Anto
nio E~c11<lero.-Sr- rccaudadl)r y agente 

Circ11lar de 3 d,! )11/io ,fr ·18!í2, subrc los aprrmiui 
y ejrcurione,s <Í los morosos en el pago de las me· 
morias y c,bras ¡,ias. 

Dada cuenta á la Heina ( q. D. ¡.;.) de 
\'arias consultas elevadas .í t•ste ministerio 
por alguno,.; prelados diocesanos, rclati
\ as ú lo q 11c se dispone en el Heal decreto 
de ,JO de abril último solJrc invesligadoa 
de 111cmorias, aniversarios y obras pias, 
S . .\l. se ha dignado resolver: Que en el 
caso de decidir las comisiones la proce
dencia de una reclamacion judicial , se 
proponga la demanda y continúe el juicio 
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por el recaudador y a¡:;c-nlc in\'c:-ligador, d(~ abril de ·18ti0 una co111i~ion inrcsti;.:a
coadyuvando la accinn que C'jercih) el llli- dora ele los hiencs procecknles ele ambos 
nisterio fiscal, dando cuenta al diocc'sano. cleros, de que no se hubiese incautado la 

Tambicn se ha dignado 1111111<lar S. ~l. hacienda, ú cargo de D. Leonardo Talens 
qnc respecto á los créditos, cuya legilimi- de la Hiva. 
dad no se impu;:!ne por los c)¡,udurc>s, » Las prrrcdcnlcs disposiciones lt;in pro
puedan los recaudadores y agcnl('s pedir I dueido s11s resultado:,;, i11corpor{1ndo,;c el 
la via de apremios contra los mismos ante Estado de 111uchns bienes oscurecidos que 
los gobernadores de provincia, siempre! le perlcnccian, y han acrecentado la masa 
que haya morosidad en el p¡1go, y apura- de los n1ismos, entregada hoy al clero en 
<los que sean los medios pr11de11lc:,; para su I Yi1 1 11d del Concorualo celebrado con la 
cobranza, dando de lodo euenta á la co- Santa Sede; pero como pllr consecuencia 
mision.-De Heal ónlcn, c-om1111ic;ida por de la misma entrega lwn caducado las re
el señor ministro de Gr;icia y Justieia, lo f,~ridas dispo.-;iciones, y deben existir lo
digo á V. para su conoc·i111ic11lo y l'Íl'C'los daYia lineas, cen:,;os, aecionr•:,; y derechos 
convenientes. Dios guarde ú V. 11111chos ocnlto;;; que han podido incluirse en los 
años. Madrid 3 de julio ch~ 11':i2.-EI inYrnlarios y que el clt•ro Pslú en el c.1so 
subsecretario, Antonio Escudero.-Sr... de rciYindicar por los 11wdio.; que juzgul' 

eo11Yc11Í<'nles, sr~ ha sNridu S. ~l. mandar Real órdm ele 10 dej11/io d,, 1852, ro1111111icr111do 
otra cspedida en '28 d,·l mes rrnterioi· mtlTHlanrl,1 se signilL¡uc ;í V. E. q11l', para que no st! 
que los diuresa11os dni ,·n11ori111i,,11tú á las ad111i- irroguen pcrjuicil1S al E:-1i1do, es npcesa-
11islraciones de cuntrilntrimu,s di,wtas d,, lus IJie- rio ~e cspid,lll por ese lllinislcrio de Sil 

,_ies, del :'''ro q11c m1,¡111<'rm1 .'/ 110 s,i /,a/len r11 lus car~o las órdenes oportunas ú los diocc:=-a-
111re11la1 ws. - , (' 1 1 ' 1w,, ,1 1n e (' q11c c1ia11r o r.;ponlancarnenle 
Por el mini:.:lerio de ll.H·ienda en t8 ele I ó por efecto de los medios ele inYestig-a

junio último se cnrnunicó al de mi cargo cion que adopten, adquieran algunos b!(\
la Ueal órc.Jen si~11ir11lc: nes no comprendidos en los inrenlarios, 

<1Exc1110. Sr.: Al incorporarse el E:--lado den conocimicnl<) de ('llus ú las adminis
de los bienes de ambos cll'l'OS en los ario<- !raciones de conlril>11ciones directas res
de ,1836 y ·1811 , dejó de hacerlo de mu- p0rlivas, para que por su conducto ll03ue 
chos que por la premura con que se for- al de la direccion del ramo, sin 1wrjuicio de 
maron los inventarios, falla de datos ú que enteren aciemas ú la fü, Cnntnhilidad 
otras causas, no se incluyeron en ellos. del culto y ch'ro, para qtw obre en esta 
Para recuperarlos se di.:puso por acuerdo úlli111a los efectos C01T1'S[HH1dil'nles. De 
de las Cortes de 1 O de setiembre de 1837, Heal tirdcn lo digo ü \'. E. para su cono
mandado llernr ü cft,clo en 23 clcl mismo, cimiento y fines ·indicados " 
que á los denunciadores de pertenencias ne la propia Hcal tírden lo traslado ,í 
de conventos suprimidos se les abonase él V. con igual objelo. Dios guarde á V. nrn
premio de 1 O por 100 del rnlor líquido de citos aiio<-. San ll!h-fon:ao 1 O de j11li<> 
lo que denunciasen y fuere nprehendido; de ·18:i2.-Gonzak'z Homero.-Sr ... 
así como por el artículo 6. 0 de la instrnc- füal ,írdm de 10 rf,, _julio de 28:í2, ¡111 rn q11 ,. s,· ¡;,-
cion de 2 de setiembre de ,t 8}'1, para ri/itcn ,í los d1oc1•.,a1ws los r/,;,·11111,,,,1,,s 1¡11~ j11sli'-
lle,•ar {1 efecto la venia dt\ los bienes pro- /iq11m la ¡w.,, .,ion d,·l ,lominio r{c los /,i,•111'-' 
CC'dt•ntcs del clero secular, se impuso {1 los IÍ/ti 111'11111·11 te c11 tr,'.1¡ados al cl,•n>. 

oculladorcs la (H'IW del 21l por 100 dt'I Por el ministt,rio clü llncienda ~;e con:u-
valor de lo que ocultnse11, sin perjuicio de nicó ell i del actual al de 111i carQ'o ht Ht•,d 
las rentas y de11ias dai10s causados; y órdcn siµuieulc: º 

linalmc11le se (T<'lÍ por lkal ónlcn de 2!1 Excmo. Sr.: El Sr. 111 ini:-Lro de llaril'II' 
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da dice con esta fecha al director general para el mejor scrv1c10 de las respectivas 
de contribuciones di recias, estadística y iglesias se hallen divididos en presbitera
fincas del Estado lo siguiente :-Excelen- les, diaconales y subdiaconales, y que por 
lísimo señor: La Heina ha tenido á bien \'arios mis drcrctos he empezado ya á ha
mandar que V. E. disponga lo conrcnien- cer uso del deri:>tho de prcsenlacion á 
le para <JUe los adruinislradore::; de con- dichos hcneficios en casos prrtcnl•cicntes 
lrihuciones directas, <'Sta dística y fincas ;í mi corona, con arre~lo al Concordato y 
del Estado se ocupen desde lll(•go, aun- :í otro mi dccrelo librado de acuerdo con 
<Jue sea en horas estrnordinarias, de los el ~l. H. Nuncio de Su Santidad en esla 
trabajos necesarios para focililar ü los corle en 25 de julio, inserto en céJula 
RR. Obispos todos los documentos que j11s- de 31 de diciembre próximos anteriores, 
tifiquen la posesion del dominio de los para la primera prorision de ellos y de las 
Liencs entregados últimamente al clero, ,í demas piezas cclesi{1:,;ticas. Y ahora sahrd: 
fin de que puedan proceder ,í ,.;¡1 ena3e- que siendo tan urgente la necesidad de 
uacion. De Heal órden lo comunico á V. E. continuarla hasta co111plelar en !odas las 
para los efectos corrc;;pondientes.-De la i~le.sias el respectivo número de Leneficia
propia Heal órden, cornunicada por el re- dos ó capellanes, que por el Concordato 
ferido señor mini:-;tro, lo traslado ú V. E. se conceptuó preciso para su planta , y 
para los mismos fines. que en ninguna falte el proporcionado al 

Oc la misma Hcal órdcn lo transcribo á servicio de los sagrados misterios y es
V. para su conocilllienlo, y que procure plendor del culto; Jebiendo considerarse 
remo\·cr con eficacia por su parle los in- definitirnmente terminado el primer arre
convenientes que se presenten, á lin de glo del personal de todas clases de las 
lograr en seguida la cnngenacion de los iglesias metropolitanas desde el día pri
hienes. Dios guarde ;'i V. muchos años. mero del mes de la fecha, y de las sufra
San lldcfonso -10 de julio de 1852.-Gon- gúneas y colegialas <lcsde el prinwro de 
zalcz Ho111cro.-Sr. .. oclubre de este año, conforme ;\ otro mi 

<lecrclo de 30 de abril del mismo; y ha-
/lea/ crdufo ele 11 de j11liu de ·1852' cfo r11r90 á los biéndose sustituido en todas ellas la claso 

prelados, sobre las atribuciones, obligaciones, 
co11sideracio11cs y trage que deba usarse para de beneficiados Ü la de racioneros y medio 
coro en las catrdra/es, culegiatc1s, etc., por sus racioneros, sin estar declaradas mm cuá
imlii·iduos. ll's ha\'an de ser en lo succ~ivo sus fun
La Heina. M. HIL en Cristo Padres cionc:: y obligaciones, las consideraciones 

Arzobispos, Hit Oliispo:-- y vicario:-- capi- qnc dclian tener y lrnge que hayan de 
tulares sede uacwite dt\ la:-; iglc:,;ias de esta usar; dí órdcn comunicada en Aranjuez 
111on,m¡11ía. Ya salwis que por el último ,1 21 de j1111io último mandando espcdir la 
Concordato evlebrado <'ntrc la Santa Scdt! pn'sente mi céd1ila, por la cual os mego 
y mi corona, adl~mas <h~ las dignidades y y cneargo que oyendo {t los cabildos de 
ra1l(ínigos, que com1Hinen c.-;cl11si\'a11H'11IP las ip:ll'sias respectivas, determineis y cs
<'I cabildo lk cada iglt•sia, ha de halicr (~11 1,d,l(•zc,1is por ahora las atribuciones, obli
todas las call'drales y colPgiat,ts el 11ú111c- gaciorH':-, consideraciones y trnge que en 
ro de beneficiados ó capellanes asi:--tculc;; cada una correspondan á los nuevos be
que¡'¡ cada cual señala el mismo Concor- neliciados ó cnpellanes a~ist!'ntes, bien 
dato: que lodos han de ser presbíteros ú entendido, que si e~los por una parte no 
ordenarse de tales precisamente dentro deben confundirse ni Pquiparnrse á los ini
del año de la torna dl~ posesion de ."lis be- nistros inferiores, por otra no pueden 
ncficios, bajo las penas ea nónicas, segun I eonsidcrn rsc de C1Jrpore capil 11! i, segun el 
lo dispueslo por S11 Santidad; aunque Concordato: lodo sin perjuicio de lo qne 
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Cl\ su día se acuenle sobre este punto cu do no haya de besarse el altar. Dichas las 
los estatutos de cada · iglesia , por cuanto palabras peccata mea, Amen, se pone de
conviene sea una misma en to<las la situa- recho el Sacerdote, y sin separar las ma
cion de los beneficiad.os .ó capellanes asís- nos se vuelve sobre su derecha hasta pre
lentes, siguiendo el espíritu uniforme del sentar á el altar su costado izquierdo, y 
Concordato, á diferencia de los antiguos I en esta conformidad va con paso grave y 
racioneros y medio racioneros que no la magestuoso hasta el lugar en que está el 
tenían ig11al en tocias ellas. Y del recibo misal: en llegando allí vnélvese soure su 
de la presente y de lo que en su conse- izquierda hasta tenerle de frente, y co
cuencia determináreis, me dareis a,·iso á mienza el introito en voz clara é inteligi
manos del infrascrito mi ministro de Gra- ble , haciendo sobre sí al 1nismo tiempo la 
cia y Justicia: en lo que me servireis. Fecha señal de la Cruz, y conlinuáudolo despues 
en San lldefonso ú t 1 de julio de 1852.- con las manos juntas. Al Gloria Patri 
El ministro de Gracia y Justicia, Ventura vuelve un poquito el cuerpo é inclina la 
Gonzalcz Romero. cabeza hácia la Cruz, y asi está inclinado 

LITURGIA. 

ARTlcULO 3. 0 

Del l11troito, K irics y Gluria. 

En llegando al medio del altar se incli
na medianamente, y asi inclinado, apoya 
las manos juntas sobre el borde del altar, 
de modo que le toque por delante con las 
estremidades de los dedos meñiques y por 
encima con los dedos anulares; y de esta 
manera tlehe tener las manos siempre que 
la UúLrica previene que se apoyen juntas 
soure el altar:· En esta poslura dice Ora
mus te, Domine, etc.; y al decir Q11orum 
reliqttice !tic s1111t estiendc igualmente 
ambas manos sobre el altar, á un lado v 
otro del corporal, de modo que la palrn;t 
de las manos toque la sabanilla, y besa 
el ultar en medio. Asi se colocan las ma
nos cu.iotas Yeces hay que besar el altar; 
111enos despues de la consagracion que se 

hasta concluir la palabra Sancto. Conclui...; 
do el Gloria repite el Introito, pero sin 
hacer la señal de la Cruz. El Gloria Patri 
se omite al Introito en todas las Misos en 
que no se dice el salmo Judica me. En 
tiempo pascual se añaden al fin del In
troito dos alleluja. 

Concluido el Introito vuelve el Sacer
cerdole sobre su izquierda hasta presentar 
á el altar su costado derecho y va, siem
pre con las manos juntas, hasta el medio 
del altar. Vuélvese sobre su derecha h.í -· 
cia el altar, hace inclinacion de cabeza ú 
la Crnz, y dice en \'OZ clara y alternnndo 
con el avudnnle tres veces Kirie eleison, 
tres veces Criste eleiso11. y otras tres ve
ces Kirie eleison. Si el avudante ó log 
asistenLes no alternnsen dice el S~c-enlote 
solo los nueve Kiries con igual tono tle 
voz; y del mismo modo debe suplir con 
voz inteligible todas las respuestas del 
ayudante cuando éste no respondiere ( 1)~ 

colocan sobre el mismo corpora I y no se ( 1) No es lícito ccldm1r la misa ~in ayudan
scpa ran los pulgares de los índices. Advier- to, Y, para que éste no fa)t? del altar ni aun mo
le aqui la Rúbrica que cuando hay que mcntane,!rnenle el Concilio .. d~. l\11la1~ ccJt,brat!o 

L
, . . 1 . . I l'b. , .. . l • •,.. por S. C;irlos Borromeo en 1 ,,6,, proh1hc ahsolu

CStll el a la1, C 1 1 º- U Oll el cua q IIICI •• 1· lamente al Sacerdote tlar principio. :'t la misa an-
cosa, no se hace la sena! de la Cl'UZ con tes que los ministros hayan encl'n<lirlo las velas, 
el pulgar ó mano sobre aqnelln que ha rle ! colocarlo el misa), prcparado )·!s. vin_age;,ras y 
besarse. Para poder besar el altar con ma~. ct'.anlo C's nC'res~no para t'l S;,cnhcto (ttl. ?) ; las 

• . d t · . I , 'rrnsmas prevenciones !meen el 2.° Conc1lw 1fo 
c?mod1dad _e ,en. reL1rarse un poco os I Trevcs (n. 81 en t 5,í9 • Y el de N.1rhona <'n rn09: 
JJICS; -y lo mismo debe hacerse en toda y t1I de l\h\jico celebrado alsunos años antes pre
inclinncion mediana ó profund .. 1, aun cuan- ,·ic1w, para <¡uc na,Ia rli~trn1g11 ni al Sacer<lo11• ni 



-17'i.-
PSCepto el S11scipial despnes c.lel Orate, 1 euales nuncu debe decirse el Gluria · fo 
(ralres_, que .eJ Sacerdote debe Jecii·. en excelsis segun decreto de la Sagrada· Con
voz baJa .en defeclo del ay udanlc, porque .~regacion de Hitos de 19 de mayo de 1'807. 
entonces no lo dice á nombre de éste sino . • • · 
l~n su propio nombre; y así dir;í de mani
~us meis, y lll) maniúus luis. De:,;pues del 
últ.imo Kirie separa la!i nrnno!,' sin s;i,:'.arlas 
ruera de la ancllllra del cuurpo, las eleva 
;í la altura de los hombros diciendo con 
igual lono de voz Glorici in c.rcelsis Deo; 
al decir Deo vuel\'e ú unir las manos v las 
Laja á la allnrn del pecho )' hace ú la Crnz 
inclinacion de cabeza y conlinua el himno. 
Hcpite la ioclinacion de cabeza al decir 
Adonmws te; Gratias ayimt1s libi; Jesu
Christe; suscipe deptecatione,n noslrarn y 
segunda ,·cz Jesu.-Clirislc. Al decir cmn 
.~anclo Spiriltt, hace sobre sí la señal de 
la Cruz y des pues·, sin que sea necesario 
volver i:Í unir las manos (S. H. C. 1 8:H), 
l,is 'coloca .al decir Amen sobre el Altar, 
una á cada lado del Corporal. 

El Gloria .in e:vcelsis se: dice en la misa 
siempre que en maitines se ha dit:110 el 
Te Demn y la misa se conforma con el 
oficio. Por defecto de esta última circuns
wncia no se dice el Gloria en las misas 
votivas, ni en las de rogativa., ni en las 
ele difuntos, ni en las de algunas vigilias. 
Se esccpluan de esta regla, y tienen Glo
ria las misas del Jueves v Sábado santo, 
y las misas ,·otivas de Arigeks en cual
quier dia, y las de la Sanlísi111a Vírgcn en 
súbado, y la de un Santo en el dia de su 
muerte; y por últi1110 las misas \'olivas 
que se cantan solemnemente con concurso 
del clero y punlilo por un molivo grave 
que interese ú la Iglesia y al Estado; {¡ no 
ser que estas llli:-as se canten segun las 
rúbricas con ornamentos morados, con los 

al 111inislro, que no se permita b entra<la <le los 
}Jl'rros en la Iglesia: sin embargo de estas pr!)
vencioncs ocurre con mucha frecuencia 1¡ue los 
:,yudanles, por lo comun muchachos de corta 
Pdail, con r-1 menor prclcsto se nu,;cnl,111 ele\ altar 
y dnj.in al Sacerdote solo; y para r.~los cnsos es 
p.ira cu¡¡ndo se previc1w, CÓlllO d,·hl' suplirle ,~1 
q•]d,ranle en las n·.~puc~ta~. .· 

NOTICIAS RELIGIOSAS. 

. El /Joletin Eclesiástico .de Avila annncia 
a,.;i la conclusion de la prilllera lc1nda de 
lijercicios espiritunles de que hablamos en 
llllCSlro llÚlllCl'O anterior. 
· ,,Pretender hacer una relacion de' Lodo 
lo ocurrido en los .ejercicios y. de lo que 
observamos eu los concurrentes al oir las 
pl.íticas y las meditaciones y la leclura es4 

piritual que tenia.Jugar dos ,·eces rada 
dia, sobre :=;er una cosa superior ú nuestras 
fuerza:=;, no SL•1·ia oriortnno en un periódi
co; IHístenos decir que en el artículo que 
puhlicnmos el vienws anterior dcciamos 
que totlo-lwcia creer ·r1ue Dios iha {1 ben
decir su obra y que SGrian copiosos ,los 
frutos de c,.;los sanlos ejercicios, y hoy po
delllos asegurar que esto se ha verificado 
de una manera sorprenJente, .y que la se
milla de la divina pah1bnt seruur,idn,cn 
unos corazones tan liieu dispue~tos ha pro-
duci<lo .fruto cenLurAicado. He111os oido. ú 
varios eclesiúslico.-, manifestar el i:;enti,. 
miento que les causa la conclusion. do 
los ejercicios, y lo enamorados que que
dan ta11to dn esta piado:;a práctica, como 
de las virtudes e,·angélieas y elocuencia 
cristiana de los PP, Jesuitas. Son muchos 
los que felicitan al Prelado por haberles 
proporcionmlo e:,:te medio de.salud, y hen
dice11 la hora en q 11e Dios le inspjró se
mejante idea; diciendo lodos i:Í una voz 
que se111Pjante pr,íclica debcria tener lu
gar una vez cada año. TiPnen razon los 
que ,1si discnrren, y pockmos decirles para 
su consuelo cpw si Dios couserva.lu vida ú 
nuestro Obispo, todos los niios los propor
cionaní estos dias de retiro ~spiritual. 

Maiiana concluirún los cjercicio.s con la 
comunion solemne que recibirán lo.dos Jos 
cclesiúslicos de manos del Señor {)hispo e11 
la Iglesia catedral 1 á .donde :,~ tliriginíu 
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todos los. ejércilanles en procesion á las perailza firme, una caridad perfecta , una 
oc_ho de· la mañaná: el Prelado dirá la completa abncgat'.ion de mí mismo, el 
misa; despues de cantarse la prima en el desprecio del mundo, ·parieneia en la ad
coro: ;Y á luego de la Cornunion, volverán versidad, h11111ildad en la prosperidad~ 
d?l m1smom?do que vinieron: y.en la Cü- atencion en la oraeion, pureza d0 cora
¡11lla del Sen11nario se. despedirán. • zon , rectitud Je. inlencion en todas mis 

VARIEDADES. 

acciones, san lo celo en cumplir lodos los 
deberes de mi eslndo, constancia en mis 
rer-olucionrs, conformidad con la voluntad 
de Dios y la perse\'erancia final; para 

Cei(\lmíndose en·la próxima semana la que despues de haber triunfado por vues
festividad dl! los·Santos Apóstoles S. Pe- tra interccfiion y \!11cst.ros méritos glorio_:_ 
dro y S: Pablo, crcdlllos oportuno dar no- sos de los lazos del demonio, del mundo 
licia á nuestros lectores de las indulgen- y de la cnrnc sea digno de parecer de
cias que pueden ganar los devotos <le 

I 
ianle del soberano y cierno pasloi• de las 

l'Slos Santos. I almas, Jesucristo, para poseerle y amar-
To~o~ acp1ellos que ~on un. coi·azon I le eternamente, 'Í, É~- _que vi\'e y reina 

contnlo rezaren la orac1on siguiente en¡ con ~!I Padre y el _bsp1nlu Sánto por todos 
honor de ·tos San los A pósloles Pedro y 

1

. los siglos de los s1g!of:. Amen. 
Pablo con Padre nuestro, Ave María v i\rlemas la festividad. de los Santos 
(;lor-ia ú su final ganar.in Lº: 11na indul:. Apó~loles S. Pedro ·v S. Pa·brO' es una de 
gencia ·de 10·0 tÚas po11 cada <lía que la l aq\iellas 'en que tod~s los fieles que, ha
recen. 2.º ·SHienen la de~ocion de rezar-'-] bien do •Confesado \i comulgado; oyen In 
la· t-0dos los' ·c1i,\s. podn\n ganar indulgen"'" 

1 
esplicacion del Ev.,angelio ,_de su ·párroco 

cia ptcffarill confés,indo ,, romulgnndo v ganan indulgencia plenaria por conc(•sion 
rogando á Dios ·segun la~ intenci~mcs de de Pió VI·, decreto de :l.1 Sugrada Coí1..;. 
la lglesiú el rli.i 29 de junio, y en (iual-, grcgacion de Indulgencias ·12 de clidem..:. 
quiern·de los nucwe qnc le prt•ccdcn ó de bre de 1784~ E:-la indulgencia ·la ganüti 
los ocho que. lo:siguen, el· -18 _,;. 'ta· de igualmente los pán;ocos <'JllC espliéan- él 
enero 1 · <:ll 22 :dei febrero· ~; 1 . ~ de ugüslo, Evaogcl~o., ,y los Sacordc,tes que· lo hacc11 
quo,s0n; los d ias en ·que .1.u Iglesia cel~hra por com1ston do aquellos. 
las princip~Ies·ílcstas de estos ,~anlo:- (Pío! : • · • · · 
VJ,, recl'Ípt:o~ dff In Secretaria cln memo.:. ' ----
rias•cn i28' He julio ele 1778). Creem<>S serán leidas con inh'rés las si-

.••' gnientes noticias qne pub.lira la acredila'-
ÜRAClON · . da revista quincenal de Honia, titnlada 

· O ,Santos Apóstoles Pedro y Pablo! yQ Civillá Callolica, en su cuaderno del lcr~ 
N. N.,.;os tonwhoy ~, para siempre.por mis. ce1; s{dmdo de milyo último. Dice así: 
P.rolectorcs y ahogados para con el Sr,;~oai ! . ,<Hace nlgnnos meses· que, primern
'ro me. regocijo ,lrnmildcrnent,c con rn3, 1 mente en N.ípoles y dcspucs en muchos 
San Pedro;· príncipe de los Apósloles, ! periódicos italianos y estrahjcros. se cm
porque sois la piedra sobro la cual el Sal-! pczó á· hablar de ~ciiales prodigiosas con 
rador ha edificado su Iglesia; rn me re- j las cuüles la Providencia manifostaría tc
gocijo con vo~, S. Pablo, porque ha beis I nc1· en c:-pccial bendicion la rncmoria de 
sido ~legido por D!os para ser un vaso de 

1

• Mar·!~ Cristina de Saboya, reina que !'ué 
elccc10n y el prc~,1cador,dc la \'crdad en: de Napolcs y madre del actual· príncipe 
todo el mundo. Os stiplico, Santos Após-: hNeclero de la corona. Cuando se recoM
toles, me ,llcanceis ,una fe Yiva, una es-! ció el cadi\vcr huho grm·cs razones para 
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crecrlo conscrrndo prodigiosamente en cirujanos, los srñores Campagnano, Cris
una integridad que no se acostumbra ob- pino, Testeg~iano y Uérgamo, los cnalcil 
tener con los procedimientos químicos se refieren á una aravc enfermedad q1w 
¡¡costurubrados; y uuemas, las gracias que sufría en su mano izquierda una religiosa 
Dios di~pcnsaba á muchos que rógahan llamada Maria de la Asuncion de Curtís. 
t1nlc su sepulcro hacian concebir esperan- »La enl'crmedad, <¡uc por cinco me1w~ 
zas de que, en unos tiempos lau irrevc- se había mostrado recalcitrante á todos los 
rentes y desco11ocedores de la real anto- remedios que le aplicaron los cuatro nom
ridad, qubieile Dios decorarla á los ojos brados profesores, hasta hacer temer :í 
lle los pueblos con nueva aureola, conce- alguno de ellos que haLria sido necesaria 
dieodo los honores dé los altares ú una la amputacion, fué hallada por dichos 
hija, esposa y madre de reyes. profesores tlel ,odo desaparecida en el día 

» A 11osotros, á quienes no era deseo- 2,1 del. pasc1do abril. lié aquí como nues
nocida la fama de las virludes admira- tro corresponsal nos refiere este h~cl10. 
hles por las que Cristina fué tan querida >1 El modo con que se verificó esta cu-. 
y respetada mientn1s viviera, y lan llora- racion fué el siguiente, que yo mismo oí 
da cuando la muerte la arrebató al amor á varias persouas que conocían ú la .recícn 
de su real consorte y ú las esperanzas del curada. La eufer111edad crecía tomandó 
reino; á nosotros, decimos, era agrada- un carácter amenazador, y ,martirizaba 
ble .iquella idea, y unimos nuestros votos cruelmenle á la enferma. El di., 13 gentia 
á los de wntos que suspiran por quo sea la paciente ~nis pasada de dolores, cuando 
una roalidad. Empero fácil es conocer por una amiga le aco1)sejó qt1e h•iciese un 110-
q1H~.111oti'vo~de delicada reser.va juzgamos venario de oraciones' con c1ue .implorar la 
dcuer trbslem~rnos h,1sta uhora de cua- inlerccsion de la ,·etleranda María Crisli-:
lesqi>iern relacion <le gracias <J!ie se con- irn, y le aplicó una peqt19iia imágen <lo la 
l;1uan, mas apoyadas en tu ·rnz' del pue,... misma sobre el fajado de la mano. 
blo ()Ue en documentos capaces de sostener » La enferma oró, pero tranquilamente, 
1ina crítica severa. Mas hoy las cosas han sin entusiasmo, sin casi deseo de .alcam:ar 
llegado á tc1I punlo, que creeríamos faltar la sanidad, á la que la haría casi iodifo,.. 
" nue~tro delicr sí .no nos uprei-uráramos reute una p.iadosísima .rosigiwcion. Con
ú comunicadas ü nucslros leclores. cluida la súplica, se vuelve ~í la amigu y 

>>Tcncmo;; ú la vista tres atestados qne le dice que ya no siente dolor alguno. 
firman otros tantos profesores napolilanos 

I 
Desfojan la nwnn. la hallm). curada, y so

de mns repulacion, á saber: el Dr. Ma- lamente i1111H)vilPs algunas arlicul~ciones 
nuel Haimo~ el Dr. Pedro Harnaglia, y el · de los dedos. Se dirigen ú sn protectora 
Dr. Comm. Manfré: Por ellos aparece que!! con aquella fé <fllC no conoce ceremonial, 
td Sr. Nicolús A.lllitrnno, habiendo llegado 

I 
y le dicen: «Habeis empezado la gracia, 

i, peligro de perder la vida hasta haber es preciso acabarla,• Tocan los dedos con 
tenido necesidad <le los últimos Sacranll'n- la sagrada imúgcn. é inmediatamente el 
ios, á causa de una grave enfermeuad movimiento es libre, vigoroso y sano. 
nerviosa so~leniJa por discrasia humoral Los médicos arriba nombrados observaron 
de índole escorbútica complicada con afee- y senlenciélrou como haLeis leido. Seria 
don al hépale, fné enteramente curado muy dificil el rludar de este prodi~io. i> 
en la larde del 2 de marzo, sin otro re-
medio que encomendarse á la difunta rei-
na y visitar su sepulcro. Nos ha sido tarn
hien trasmitido un certilkado que. firman 
cuatro 11111 y :i prrria hles prof<>sorrs rnéd iro-

MADRID. 

UIPRl"."HA 1111 H. itli\1(11,s¡.:¡., Valv1ml1>, 'i!i. 




